
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
JFG 

 

FECHA:  Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

REFERENCIA:  Proceso ordinario laboral de U.I. Nº 2022-00071-00 
DEMANDANTE: Jaquín Abimael Merchán Sanabria 

DEMANDADO:  Clara Inés Cecilia Molano de Rodríguez 

 

Se reconoce a la estudiante de Consultorio Jurídico de la UPTC de Tunja, Lisbet 

Alejandra Piña Rojas, identificada con Cédula de Ciudadanía Nº 1.193.472.349 de 

Tunja y código estudiantil 201813316, como apoderada sustituta del demandante    

Jaquín Abimael Merchán Sanabria, en los términos del poder obrante en la página  2 

del archivo “007Poder.pdf” del expediente electrónico del proceso de la referencia, por 

ajustarse a lo dispuesto en el artículo 74 del CGP, concordado con el artículo 5 del 

decreto 806 de 2020. 
 

Notifíquese y cúmplase   
 

 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 

Juez 
 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
TUNJA 

Estado  
 

17 

Fecha 

20 de mayo de 2022 

 
 

 
SECRETARIO 

 

 


